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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 20 DE ENERO DE 2026 

 

CON PONENCIA DE CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. JUAN CARLOS 
SOSA LONDOÑO, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, AVOCÓ LA ACCIÓN DE TUTELA CON RAD. N. 11001-02-03-
000-2026-00162-00 INSTAURADA POR JESSICA PAOLA GAITÁN 

RODRÍGUEZ CONTRA LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO Y EL JUZGADO SEXTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ESA CIUDAD; EN CONSECUENCIA, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A VINCULAR Y CORRER 
TRASLADO, EN EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, CÍTESE A LAS PARTES E 

INTERVINIENTES DENTRO DEL PROCESO DE SIMULACIÓN PROMOVIDO 
POR LA ACCIONANTE EN CONTRA DE LEASING BANCOLOMBIA COMPAÑÍA 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL (RADICACIÓN 50001-31-53-004-2023-
00131-00/01); A FERNANDO PARDO LOPEZ, ANGIE KATHERINE PARDO 
JIMENEZ, JOSE EBERTO GAITAN Y A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN 

VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE 
ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 

SE FIJA EN LA SECRETARA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 22 DE ENERO DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 22 DE ENERO DE 2026 DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 

 
 

 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 


